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MEDIOAMBIENTE 

COP29: ¿QUÉ SON LOS 
MERCADOS DE CARBONO?, 
LA LLAVE MAESTRA DE LA 
MITIGACIÓN CLIMÁTICA 
economía. La compra-venta de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero apunta a la descarbonización a través 
de un cobro para aplacar las emisiones de CO2. 

Efe 

1 que “contamina paga”. 
Esa es la premisa del co- 
mercio deemisionesque 

obliga a gobiernos y empresas 
a pagar por el CO2 vertido a la 
atmósfera, herramienta clave 
parala mitigacionclimáticacu- 
ya aplicación es extensa, aun- 
que con aspectos pendientes 
deresolverenlaCOP29 parasu 
plena implementación; ¿qué 
son los mercados de carbono? 

La compra-venta de dere- 
chos de emisión de gases de 
efectoinvernadero eseleje del 
funcionamiento de este meca- 

nismo climático cuyo objetivo 
es estimular la descarboniza- 
cióndela economía globalme- 
diantela mitigación de emisio- 
nes de CO2, principal gas cau- 
sante del calentamientoglobal. 

La asignación de un precio 
alas emisiones de carbono co- 
mo moneda de cambio es un 
incentivo para animar a las 
compañías y gobiernos aredu- 
cirsu contaminación. 

Pero además los países y 
empresas pueden compensar 
parte de sus emisiones con ac- 
ciones “verdes” fuera de sus 
fronteras mediantecréditos de 
carbono. Existen proyectos de 

  

todo tipo, desde la reforesta- 
ción que es el más habitual pa- 
raabsorber CO2, hasta la insta- 
lación de huertos solares, ins- 
talaciones eólicas uotrasinicia- 
tivas de eficiencia energética. 

La conferencia de la ONU 
sobre el clima, la COP29, quese 
desarrolla en Bakú, la capital 
de Azerbaiyán, hasta el 22 de 
noviembre, tendrá entre sus 
desafíos impulsar este tipo de 
mercados de carbono para 
combatir el cambio climático. 

¿CUÁLES EXISTEN? 
Por unlado están los mercados 
decarbonoregulados, dirigidos 
agobiernos y grandes empresas 
que están sometidos a normas 
de obligado cumplimiento para 
la compraventa de emisiones; 
entre ellos, destaca el sistema 
europeo, que fue pionero con 
sulanzamiento en 2005. 

Por otra parte, están los 
mercados de carbono volunta- 
rios de carácter flexible para 
entidades de menor tamaño 
que quieren compensar su 
huella de carbono. Su funcio- 
namiento parte de la adquisi- 
ción de créditos de carbono 
para financiar proyectos que 
absorben y capturan CO2, 

Aalgunos compradoresles 

preocupa que no haya reglas 
adecuadas ni transparencia, ni 
contabilidad rigurosa en estos 
mercados decarbono volunta- 
rios para impedir que los paí- 
ses cambien los términos de 
los acuerdos o los revoquen. 

Denuncian además proble- 
mas de contabilidad y desor- 
den dado que tampoco existe 
unsistema sólido para garanti- 
zar quelos créditos comprados 
y vendidos no se los apunten 
tanto los países compradores 
como por los vendedores. 

¿QUÉ ES EL ARTÍCULO 6? 
Elartículo 6 del Acuerdo de Pa- 
rísinsta a los paísesa cooperar 
para reducir sus emisiones de 
carbono; en virtud del mismo 
un país puede transferir otro 
loscréditos de carbono que ha- 
yaobtenido mediante la reduc- 
ción desusemisiones. Esos cré- 

ditos podrían generarse me- 
diante proyectos aprobados 
quesellevenacabo enese país. 

Existen dos mecanismos 

principales para que se lleve a 
caboel comercio. En virtud del 
artículo 6.2, los países pueden 
establecer acuerdos bilaterales 
de comercio de carbono, y el 
6.4describe un sistemaen que 
el comercio se implementa a 

    
través de un mercado de car- 
bonorespaldado porla ONU. 

Este última opción nunca 
se había establecido adecuada- 
mente, porque los países nolo- 
graban ponerse de acuerdoso- 
bre sus normas. Sin embargo, 
justo en el arranque de la 
COP29 se ha aprobado respal- 
dar la creación de dicho mer- 
cado de carbono dela ONU. 

La decisión allana el cami- 
no para la puesta en funciona- 
miento del esperado mercado 
de carbono tal como está pre- 
vistoen el artículo 6 del Acuer- 
dode París. 

Además, hará más atracti- 
vaslas transacciones para las 
empresas dado que cuentan 
con el respaldo de Naciones 
Unidas, al contrario de lo que 
ocurre actualmente en los 

mercados voluntarios de car- 
bono donde las reglas de juego 
generan más inseguridad a los 
participantes. 

Según la presidencia de 

PAÍSES ASIGNAN UN PRECIO A LAS EMISIONES DE CARBONO BUSCANDO REDUCIR LA CONTAMINACIÓN. 

Azerbaiyán, la creación del 
Mercado de Carbono dela ONU 
podría desbloquear lujos dein- 
versión de250.000 millones de 
dólaresal año, lo que podría fa- 
cilitar a los países el cumpli- 
miento desus respectivas con- 
tribuciones climáticas naciona- 

les (NDC)queen cumplimiento 
delos acuerdos climáticos ha- 
brán de ser más ambiciosas. 

LAVADO VERDE 

El “greemwashing” olavadover- 
de es una práctica extendida 
por la que las empresas buscan. 
disfrazar acciones que presen- 
tan como “verdes”, peroqueno 
lo son tanto y que por otra par- 
te, pueden ser incluso contra- 
producentes para elclima. 

Amplios sectorescientíficos 
vienen reclamando vigilancia, 
supervisión y trazabilidad de 
lasaccionesenestosmercados 
decarbono voluntarios. Losex- 
pertosreclaman planificación y 
orden, no proyectosarbitrarios 

e 

que muchas veces sonabando- 
nados sin monitorización, ni 

supervisión, ni seguimiento. 
Eselcaso, según denuncian 

algunos expertos, de determi- 
nadas plantaciones masivas de 
árboles en el sur global en paí- 
ses muchas veces sin apenas 
lluvias y desérticos en dondese 
crean bosques artificiales conla 
excusa de absorber CO2 pero 
quealnoser vigilados, muchas 
veces contribuyen a alterar los 
ecosistemas originarios. 

Y lo peor esque a menudo 
acaban siendo pasto delas lla- 
mas de incendios, generando 
desertificación de terrenos y 
nuevas emisiones de CO2. 

Los más críticos advierten 
delauge de una especie de “co- 
Jonialismoverde” al quelos paí- 
ses pudientes se acogen para te- 
ner manga ancha con proyec- 
tos inútiles o contraproducen- 
tes en el sur global, queles dan 
alas para seguir contaminando 
enssus países de origen. (4 

  

EL PLAN QUE ANUNCIÓ AUSTRALIA PARA OBLIGAR A 
LAS REDES SOCIALES A PROTEGER A LOS USUARIOS 

I Gobierno de Australia 
Exe paa 

obligar alas plataformas 
digitales y las redes sociales a 
tomar medidas para proteger 

y velar porla seguridad de sus 
usuarios, especialmente a los 
niños, tras presentar hace días 
un proyecto de ley para impe- 
dir elacceso a los menores de 
16 años. 

“El deber de diligencia es 
un concepto de derecho con- 

suetudinario y un requisito le- 
gal que impone la obligación 
de adoptar medidas razona- 
bles para proteger alos demás 
de cualquier daño”, explicó la 
ministra australiana de Comu- 
nicaciones, Michelle Rowland. 

Este plan incluye “sólidos 
mecanismos sancionadores” 

en caso de quelas plataformas 
digitales -entre ellas Meta (Ins- 
tagram, WhatsApp, Faceboolo, 
X o TikTOk contravengan gra- 

vemente su “deber de diligen- 
cia digital”, precisó Rowland. 

El llamado modelo del “De- 
ber de diligencia digital” tam- 
bién contempla quelas platafor- 
mas digitales realicen una eva- 
luación periódica delosriesgos 
frente alos daños en línea, en 
concordancia con la Ley deSer- 
vicios Digitales de la Unión Eu- 
ropeay de la Ley de Seguridad 
en Línea del Reino Unido. 

“La armonización con paí- 

ses de ideas afines es un obje- 
tivo clave, porque los princi- 
pios políticos quese aplicanen 
todos los mercados, llegando 
acientos de millones de usua- 
rios, serán más eficaces para 
impulsar el cambio”, precisó. 

El plan formulado tras una 
revisión independiente de la 
Ley de Seguridad en Línea de 
2021-se enmarca en la cruzada 
emprendida por el Gobierno 
del primer ministro, el laborista 
Anthony Albanese, para mitigar 
los problemas de salud mental 
y suicidios entre losniños. 

Albanese y Rowlandanun- 

ciaron la semana pasada que 
limitarán el acceso alos meno- 
res del6años alas redes socia- 
lesen virtud de una propuesta 
deley que ya habían anuncia- 
do en septiembre pasado. 

Este proyecto de ley, que 
podría llegaral Parlamento en 
las próximas semanas y entra- 
ría en vigor doce meses des- 
pués deser aprobado, ponela 
responsabilidad de controlar 
elacceso en las redes sociales, 
aunque Meta considera que 
ésta debería recaer en las tien- 
das de aplicaciones. 

“Junto con el deber digital 

de diligencia, esto creará un 
poderoso incentivo para que 
lasredes sociales valoren la se- 
guridad y el bienestar de los 
usuarios junto con los benefi- 
cios”, acotó Rowland. 

Australia ha adoptado des- 
de principios de década una se- 
rie de medidas para obligara 
las plataformas digitalesa pagar 
alos medios del país por los 
contenidos periodísticos que 
publican oaretirar contenidos 
violentos como el apuñala- 
miento retransmitido en redes 

enunaiglesia de Sídneyenabril 
pasado de un obispo asirio.C3 
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